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Medellín, 13/10/2020 
 

,  

E D I C T O 

LA SECRETARÍA DE MINAS 
 

HACE SABER A: 

 

El señor JUAN RAFAEL LALINDE GALLEGO, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 70.071.719 titular del Contrato de Concesión Minera con placa No 4804 y la 

sociedad AGREMEX S.A.S., con Nit 900.314.334-8, representada legalmente por el 

señor FERNANDO ARISTIZABAL BERNAL, identificado con cédula de ciudadanía No. 

71.578.264, que La Secretaria de Minas del Departamento de Antioquia, dictó la 

Resolución No. 2020060112030 del 29 de septiembre de 2020, que en su parte 

resolutiva se transcribe a continuación 

: 

“(…) RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO: CONFIRMAR en todas sus partes el contenido de la Resolución 

No. 597 del 28 de noviembre de 2019, expedida por el señor Alcalde del Municipio de 

Sopetrán, mediante la cual se concedió el Amparo Administrativo minero en favor del 

señor JUAN RAFAEL LALINDE GALLEGO, identificado con cédula de ciudadanía No. 

70.071.719, titular del Contrato de Concesión Minera identificado con placa No 4804 y 

en contra de la sociedad AGREMEX S.A.S., con Nit 900.314.334-8, representada 

legalmente por el señor FERNANDO ARISTIZABAL BERNAL, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 71.578.264; por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. En consecuencia, se procederá a dar cumplimiento al artículo segundo del 

citado acto administrativo. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente el contenido del presente Acto 

Administrativo al señor JUAN RAFAEL LALINDE GALLEGO, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 70.071.719 y a la sociedad AGREMEX S.A.S., con Nit 900.314.334-

8., representada por el señor FERNANDO ARISTIZABAL BERNAL, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 71.578.264, de conformidad a las razones expuestas en la 

parte motiva del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: Una vez en firme las presentes diligencias, DEVOLVER las 

mismas al Despacho de origen, para que proceda con lo de su competencia. 

ARTÍCULO CUARTO: Dar traslado al Honorable Juez Promiscuo Municipal de 

Sopetrán, Procuraduría General de la Nación, Corantioquia, UNIMIL, Comandante 

Estación de Policía Sopetrán, Inspector de Policía del Municipio de Sopetrán. 

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente resolución no procede recurso alguno por la 

vía gubernativa. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JORGE ALBERTO JARAMILLO PEREIRA - SECRETARIO DE MINAS 

 

Teniendo en cuenta que en atención a la pandemia generada por el Covid 19 y la 

Resolución No. 2020060027772 del 16 de julio de 2020, los edictos emplazatarios como 

el presente, se fijaran en el micrositio de la Secretaría de Minas al cual se puede acceder 

a través del siguiente enlace: https://www.antioquia.gov.co/index.php/edictos,-estados-

y-liberaciones-octubre  

Para constancia se da por fijado en Sitio web desde el día 13 de octubre del 2020 a las 

7:30 y se desfija el día 19 octubre del 2020, a las 5:33 p.m. 

 
 

 
YENNY CRISTINA QUINTERO HERRERA 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 


